
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

     Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

          Proceso:          VERBAL 
                                  (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
         Radicación:     110014003016 2022 00370 00
         Demandante:  MARIA YOANDA TOCUA.
         Demandado:   YENNY ROCIO TELLEZ BELLO Y OTROS.

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone:

PONER  en conocimiento al  Juzgado 9° Civil  Municipal  de Bogotá,  que el
proceso con radicado 2022-00370-00 que cursa en este despacho es un proceso
Declarativo  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  y  no  un  ejecutivo
como lo manifiesta. Ofíciese

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ
                                           JUEZ
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